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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a 
aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San José de 
Feliciano, Departamento Feliciano, de un (1) terreno que según Plano de Mensura 
Nº 8562, Partida Provincial Nº 103.395 se ubica en el Departamento Feliciano, 
Municipio San José de Feliciano, Planta Urbana, Manzana Nº 98, Solar 3 (parte), 
con domicilio parcelario en calle Federación S/Nº a 50,65 metros de calle Paraguay, 
con una superficie de 311,44 m2 (trescientos once metros cuadrados con cuarenta 
y cuatro decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos; NORTE: 
Recta (1- 2), alambrada al rumbo S 82º 31´ E de 24,94 m., que linda con 
Municipalidad de Feliciano; ESTE: Recta (2-3), al rumbo S 7º 43´ O de 12.50 m., 
que linda con María Soledad SCHIRO y otro; SUR: Recta (3-4), al rumbo Nº 82º 31´ 
O de 24,89 m., que linda con calle Hipólito Yrigoyen; OESTE: Recta (4-1), 
alambrada al rumbo N 7º 29´ E de 12,50 m., que linda con calle Colón. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establézcase que la presente donación es con cargo para el 
Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble para la 
construcción de la Comisaría de la Mujer y la Familia de la ciudad de Feliciano. 
 
ARTÍCULO 3°.- Facúltese a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites 
conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, 
a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera. 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 7 de abril de 2021. 
 
            Dr. Ángel GIANO              Lic. María Laura STRATTA 

Presidente H. C. de Diputados            Presidenta H. C. Senadores 

 

 

 

 

      Dr. Carlos SABOLDELLI                            Dr. Lautaro SCHIAVONI 

Secretario H. C. de Diputados              Secretario H. C. de Senadores 
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